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“2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917.”


                                                                            
 Oficio No. 205C13000/UT/291/2017

Toluca de Lerdo, Estado de México, a 17 de marzo de 2017


MAESTRO
JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
P R E S E N T E

En atención al recurso de revisión identificado con el folio número 00443/INFOEM/AD/RR/2017; interpuesto por la C. *********************, en contra de la respuesta otorgada por la Unidad de Transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), respecto a la solicitud de Acceso a Datos número 00001/SEIEM/AD/2017, de fecha 27 de enero del 2017, mediante la cual solicitó: “Solicito documento con el que se dio respuesta a la solicitud que adjunto.”[Sic], y con fundamento en el artículo 185 fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me dirijo a usted para rendir el INFORME DE JUSTIFICACIÓN correspondiente, conforme a lo siguiente:


ACTO IMPUGNADO


La C. *******************, señaló como acto impugnado lo siguiente: “impugno la respuesta.” [Sic].


RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD


El solicitante, señaló como razones o motivos de la inconformidad lo siguiente: “no están aportando la información solicitada” [Sic]. 

Respecto a las razones o motivos de inconformidad que refiere la recurrente, me permito manifestar que en fecha 27 de febrero del año en curso, se le notificó la respuesta a su solicitud de acceso a datos personales, vía electrónica a través del SARCOEM, con el oficio número 205C13000/UT/225/2017, mediante el cual se le informo que no se cuenta con el documento por medio del cual se dio respuesta a la petición que la solicitante remitió como archivo adjunto a la petición.

Por lo anterior, me permito ampliar la respuesta a la solicitante de acuerdo al informe proporcionado por la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal de este Organismo, mediante el cual refiere  que la Solicitud de Hoja Única de Servicios, es realizada por el interesado, con la documentación que el propio peticionario anexa a dicha solicitud, una vez elaborada la Hoja Única de Servicios, se le entrega de manera personal al interesado, quedando concluido el trámite, cabe mencionar que es obligación de los interesados conservar una copia para futuros tramites.


Ahora bien del artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Articulo 12…
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”

En el mismo tenor, en su el artículo 24 último párrafo, y 160 de la Ley invocada, expresa lo siguiente: 

“Artículo 24…
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”

Asimismo, conforme al documento que adjuntó la solicitante al presente recurso, se puede apreciar que el mismo corresponde al año de 1994, por lo que el tiempo de conservación se ha visto rebasado, es decir, del año de 1994 (periodo del que se solicitó la información) a la fecha de la solicitud de acceso a la información pública, han transcurrido más de 22 años, por lo que se debe contemplar el estudio del documento, dado que en la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, respecto del tiempo de preservación de los documentos de contenido administrativo, cuyo periodo de conservación debe ser de hasta 20 años, lo anterior de acuerdo al artículo 8 de la Ley en comento  que a la letra dice:

“Articulo 8.- Los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años y si el documento se vincula con las funciones de 2 o más sujetos públicos, deberá transmitirse la información correspondiente, para el efecto, del proceso o vaciado en otros documentos.”

Todo esto conforme al artículo 27 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los archivos del Estado de México que a la letra dice:

“Artículo 27- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
 
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
 
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y 

IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.

V. Cuando las Unidades Administrativas no indiquen el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”

No obstante a lo anterior, me permito referir y adjuntar al presente la resolución del Recurso de Revisión 00008/INFOEM/AD/RR/2016 y acumulados, correspondiente a la solicitud de información pública número 00007/SEIEM/AD/2016, mediante la cual la C. ********************, solicito la misma información materia del Recurso de Revisión que nos ocupa, en la cual resuelve que es improcedente el recurso toda vez que corresponde a un trámite especifico que debe ser gestionado en base a los principios establecidos en la legislación aplicable, tal como lo estipula el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

[bookmark: _GoBack]“Artículo 172. Cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientara al solicitante sobre el procedimiento que corresponda. En esos casos, la solicitud de información podrá desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso previsto en la presente Ley, si no estuviere conforme.

….”

Por todo lo anteriormente expuesto, es improcedente el Recurso de Revisión de la C. *********************, toda vez que de conformidad con lo establecido por los preceptos legales antes invocados, se trata de la misma solicitud de información interpuesta por el mismo solicitante y en los mismos términos ante el mismo sujeto obligado (SEIEM), en el cual se deja en claro que si las resoluciones iniciales ya han sido conocidas por el particular, esta surtirá efectos para las subsecuentes solicitudes en las que haya similitud de información.

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración y respeto.
 

A T E N T A M E N T E


LIC. ISRAEL SALAZAR CASTAÑEDA
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS
Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
(RÚBRICA)
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